
DERECHO A LA INTIMIDAD

 Tienes derecho a que se respete el carácter confidencial de los datos referentes a
tu salud y a que nadie pueda acceder a ellos sin previa autorización amparada por
la ley.


 Tienes derecho a la confidencialidad referida a tu patrimonio genético y a que el

uso de dicha información no suponga ningún tipo de discriminación, así como a la
confidencialidad referida a tus creencias, filiación, opción sexual, al hecho de haber
sido objeto de malos tratos y en general a cualquier información que pueda suponer
una intromisión en tu intimidad personal y familiar.


 Este derecho queda limitado en algunos casos: cuando la salud pública está en

juego (por ejemplo, cuando se trata de frenar determinadas enfermedades infecto-
contagiosas de declaración obligatoria, que el médico debe poner en conocimiento
de la red de vigilancia epidemiológica del Sistema Nacional de Salud); cuando el
estado psíquico del paciente o su edad así lo demandan, para garantizar su
protección; o por mandato judicial. Incluso en estos casos, cuando el profesional
sanitario se vea obligado a revelar datos o entregar información confidencial sobre
un determinado paciente, debe hacerlo con las máximas restricciones posibles.

 Es obligación de los centros sanitarios adoptar las medidas oportunas y elaborar las
normas y procedimientos necesarios para garantizar este derecho, incluyendo
el tratamiento de los datos informatizados.


